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Núm. 318.

Ha llegado ä mi noticia que al-
gUnos...Aleiddes de los pueblos de
esta provincia, lejos de prestar su
mas decidido apoyo ä los delega,
dos del Banco de España que pa-
san á aquellos á formar los expe-
dientes da apremios para hacer
los morosos que abonen los des-
cubiertos ' oon que los mismos re-s
ultan en el pago de las contri-

buciones, les han creado grandes
dificultades y hasta han tolerado
que se les falte á las considera-
ciones que se merecen. En este es-
ta ( o he resuelto prevenir á los es-
Presados Alcaldes que estoy re-
s
uelto á no tolerar semejantos abu-

48 1 y que les exigiré la mas estre-
cha resp onsabilidad si llega á mi
noticia que faltan de una manera
tan inconsiderada ä lo que sobre
este par ticular se les tiene pre-
venido, puesto que su deber es co-
adYuvar por cuantos medios estän
a sus alcances á que los dichos de-
legados cumplan su deber ä fin detenga el mas pronto y pun-tUal efecto el cobro de las cuotas
cl,e contribuciones impuestas ä ca-aa individuo, y con las qué se con-1bueá contener las atenciones
dei -Estado.

Córdoba 28 de Noviembre de 1871.
El Gobernador,Manuel G. Llana.

Núm. 319.
Seccion de Fomento.

1-) • Luis N icolás Dupuy, vecinome esta ciudad, habitante en la

irn£

calle Alta de Santa Ana número
1.°, ha presentado á las doce de
la mañana del dia 16 del actual
solicitud de registro de 10 perte-
nencias de la mina titulada « Ros-
monela» de mineral hierro, sito en
el paraje que llaman Lagar de los
Hifti,gos, terreno de olivar de don
Alfonso Ariza, término de esta ca-
pital, lindante al N. con tierras del
lagar de Piedrahita, al E. con
monte de la Capellanía de la viu-
da de D. Diego Raya, S. con id.,
O. con tierras de los Hiriigos, cuyo
mineral so halla al descubierto.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
mojon relacionado con dos vi-

suales; ,la una al mirador del la-
gar de 'los Hiffigos can 103.°, la
otra al lagar de las Niñas educan-

, das con 125.°; desd e él se medirán
en direccion E. 45° S. 100 metros,
fijändose la primei .a estaca; desde
esta en direccion S. 45.° O. se me-
dirán 150 metros, fijándose la se-
gunda; desde esta en direccion O.
45°. N. se med i rán 200 metros, fi-
jándose la tercera; desde esta se
medirán en direccion N. 45.' E.
500 me tros,fijändose la cuarta; des-
de esta se medirán en direccion
E. 45.° S. 200 metros, fijándose la
quinta; desde esta se medirán en
direccion S. 45. ) 0. 350 metros
quedando cerrado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la ref . Tida solicitud,

fealvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al art. 23 de la Ley de 6 de Ju-

lié 41859 y á los efectos que pre-
viene el 24 de la misma.
Córdoba 19 de Noviembre de 1871.

El Gobernador,
Manuel 61-. Llana,

Núm. 320.

Seccion de Fomento.
D. Juan Pedro Alcäzar, vecino

de esta ciudad, de profesion pro-
pietario, habitante en la calle de
Pedregosa núm. 16, ä nombre de
D. Juan Melero y Muñoz, residen-
te en Belméz, ha presentado á las
doce de la mañana del dia 18 del
actual solicitud de registro de 50
pertenencias de lj. mina titulada
San Cayetano, de mineral plomi -
zo argentífero, sito en la Erilla, ter-
reno de la propiedad de D. José Or-
tega, término de Fuente Obej una,
li ndante al S. y N. con te rreno de
D. Joaquin Boza y Arias, al E. con
tierras del espresado Sr. Ortega, y
P. con la haza de la fanega, de D.
A ntonio Bentos Molina.

La designacion que hace es la
siguien te:

Se tomará por punto de parti -
da la Era empedrada. de las Casillas,
de D. José Ortega, que se halla á
4 metros de la cerca que pega ä
la referida casilla, desde cuyo pun-
to y en direccion al E. so medirän
200 metros, fijändo la 1.' estaca;
de 1.'j 2. a con rumbo al N. se
medirán 300 metros, y se colocará
la 2.1; de 2." á 3." en direccion P.
se medirán 1000 metros, fijando la
3.'1 ; de 3." á 4." con rumbo al S. se
medirän 500 metros, colocando la
4 . R ; de 4 á 5." con direccion E. se
medirán 1000 metros, fijándose la
5."; de 5." a. 1.' con rumbo ä N. se
medirán 200 metros, con lo que
queda cerrado un rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cant idad de 30 escudos.

Y habiendo , cumplido con las
formalidades preven idas por la
ley, por decreto de hoy he dis-
puesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al p úhlico en cum-
plimiento al artículo vei nte y
tres de la ley de seis de Julio de
mil ochocientos cincuenta y nueve,
y ä los efectos que previene el 24
de la misma.
Córdoba 21 d eNoviembre de 1871.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Extracto de la sesion celebrada
por la misma el dia 1.0 de Junio
de 1871.
Pfesidencia del Sr. Alcalá Za-

mora.
(Conclusion.)

El Sr. Presidente expuso q ne
no p odian fijarse los denlas estre-
mos en esta votacion.

Ei Sr. Salcedo pidió que el
reglamento se hiciese estensivo á
todos. lds denaas esta blecimientos de
Beneficencia.

El Sr. Cubero dijo: Que pues-
to que se piensa e.1 nombrar una
Comision y él tiene presentada
una pr oposicion sobre talleres del
Hospicio, pedia que se consignase
una partida en imprevistos para
este objeto, enca rgándose á la CO-
Illision que tambien entendiese del
estudio de este asunto.

PA Sr. Cerrillo hizo notar que
solo se habia desechado la prime-
ra parte ue la proposicion que se
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sentado.

te para la censtruccian de una
carretera de Rute á Carca.buey, y
fue aprobada.

El Sr: Ayllon propuso que se
consignasen mil duros para el es-
tudio de la carretera de Adamez Ò.
Villanueva de Córdoba, é igual-
mente quedó aprobada.

El Sr. Rodriguez hizo constar

su voto contrario á todas estas pro-
posiciones.

El Sr. Blanco Perea propuso la
construccion de una carretera de
aniente-Obejuna a Hinojosa por
Valsequillo y la Granjuela, pasan-
do per la estacion de Fuente la
Zarza en la via férrea de Beiméz.

El Sr. Moreno propuso la cens-
truccion de un ramal á la carrete-
ra de la .Ragnbla ä Puente Genil
por Santaella.

El Sr. Molina dijo: que en vir-
tud de lo manifestado por el señor
Presidente retiraba su proposicion.

El Sr. Gorrindo hizo notar que
las proposiciones acürdadas han de
hacer subir de una manera exor-
bitante el capítulo que se discute,
y que no es arbitrario en la Di pu- .
tacion el determinar la cuota con
que ha de contribuir cada pueblo
al sostenimiento de las cargas
provinciales, sino que este repar-
timien to está sujeto ä límites fija-
dos por la ley, los que bajo ningun
pretesto puede traspasar la Dipu-
tacion.

Verificada lo votacion ordi-

naria quedaron aprobadas las pro-
posiciones de los seriores Perea y
Moreno.

El Sr. Lopez Burgos pidió la
construccion de una carcel pública
en Lucena.

El Sr. Presidente contestó, que
no era objeto del presupuesto pro-
vincial.

El Sr . Rodriguez manifestó
nuevamente, que deseaba constase
su voto contrario en los anteriores
acuerdos, indicando además que
la utilidad y conveniencia de la
construccion de una carretera de-
be ser decidida por el Ingeniero
d el ramo y no por la eleccion del
Diputado.

Concluido el exeruen del capí-
tulo de obras públicas y puesto á
votacion por el Sr. Presidente, la
Diputacion acordó aprobarlo con
las modificaciones que en el mis-
mo introducen las proposiciones

, que habían sido acerdadas.

I
Entrando á examinar el presu-

puesto de la Universidad libre de

1 
Córdoba se puso a discusion el dic-
tamen de la Comision en lo relativo
ä este asunto.

En contra dijo el Sr. Gorrindo
que la Dipirtacion anterior, movida
por el deseo de procurar el mayor
adelanto y engrandecimiento para
la provincia. Labia acordado el es-

tablecimiento de la Universida d li-

bre de Córdoba, acomodándose ä
las prescripciones establecida s en

la reciente legislacion sobre Insw

discutia, debiendo votarse lo res- bre el Hospicio, aplicando 1 este 	 general aprobado para la provin

tanto de ella. 	

-

objeto el ahorro que se obtenga. 	 cia; y que si se encontraba en es-

E Sr. Presidente contestó, que 	
El Sr. Ceballos espuso: Que 	 tas condiciones la que solicita el

l quizas se haga algunas ilusiones 	 3r. Ochoa, no oponia dificultad al-
no podia fijarse en la votacion los
demas estremos que comprende.

el Sr. Cubero, porque sin negar 	 guna ä su concesion,

• 	 la conveniencia de su , proyecto, 	 El Sr. Ochoa rectificó, mani-
Se puso á discusion a pp

cion del Sr. Cubero y este expu 	
entiende que no ha de dar un re- 	 festando que aun cuando no le cons-

-

so; que si bien al principio solo 	
sultado inmediato; proponiendo en 	 ta de una manera positiva, debe

Labia pedido el nombramiento de su consecuencia que se aumento l 
estar comprendida en el plan ge-

una Comision que estudiara su 	
este capítulo, en cantidad suficien- 	 neral de las provinciales, porque

proyecto, solicitaba ademas un au-
te para la realizacion de las obras 	 como ha manifestado, se consignó

mento del capitulo corresoonclien- 	 públicas que se proyectan. 	 su gasto en presupuesto y fué sa-
a

te, para poder llevarlo á efecto, si 	 El Sr A llon (1) Bartolomé) 	 cada subasta.

en definitiva se consideraba con- 	 dijo: Que la Cornision provincial 	 El Sr. Chorot pidió que se in-

veniente; pero que una vez apro- 	 ha tenido en cuenta las indica - 	
eluyese en ete capítulo la canti-

bado el pensamiento , le es igual el 1 ciones hechas por el Sr. Ceballos 	 dad de 10.000 duros con destino ä

aumento del capitulo 6 el nora- 	 sobre este asunto; que ademas de 1 la construccion de una carretera

brarniento de la Comision, puesto 	 las citadas por él hay tambien 	 de la Rambla ä Posadas.

que esta puede fijar la cantidad. 	 otras carreteras ea i mismo ca- 	
El Sr. Portocarrero dijo: Que

El Sr. Portocarrero indicó: que

	

	 so, cuya construccion es, desde 	
todo no puede hacerse en un die,

luego, de reconocida conveniencia; 1 que la conaision acepta la propo-
el aumento se podia consignar en
el adicional, votando hoy el capí- 	

pero que no habiendo permitido 	 sicion como conveniente para la

tulo, tal como se encuentra pre-
atender á todo la suma escasez de 	 Provincia; pero que debe aplazar-

fondos en que se encuentra la pro- 	 se la consignacion de la cantidad

Se acordó aprobar la proposi- vincia, ha tenido necesidad de dar 	 para otros afios.

la preferencia ä las que ya'estaban 	 El Sr. Chorot rectificó sos te
cion del Sr. Cubero, nombrando de
Comision, para que estudien el pro- empezadas. 	

niendo que dentro de las rebajas

yecto, á los Sres. Salcedo, Cuberoy 	 El Sr. Cebal los replicó que agra- 	
que se han introducido en el capi-

Portocarrero. 	 decia las esplicaciones del Sr. Ay - 	
tulo, cabe el gasto que solicita, pi-

Quedó aprobado el presupuesto 	
non, pero que encontrándose ya diendo por lo tanto que se reponga

del Hospicio, 	 estudiada la de Adana úz á Pedro 	 este ä la cantidad anteriormente

Dada cuenta del de Expósitos 	
Abad, pedia se consignasen 10000 	

prefijada.

fué aprobado sin discusion, ni mo-
duros para el prim er trozo, ofre- 	 El Sr. Serrano dijo: que se em

dificacion alguna. 	

-

ciendo solemnemente, en nombre pezó la construccion de un puen-

del pueblo, que si uó tiene bastante 	 te en el camino de córdoba á Po-
Sin discusion quedó tambien

aprobado el capituio de imprevis-
los vecinos costeariaa de propia 	 sedas, cuyas obras quedaron sin

tos en la forma que se presentó.
cuenta lo que pudiera faltar. 	 terminar por falta de fondos, y ha-

Se puso á discusion el capitulo 	 • Votada la preposicion de au- 	 biéndose inutilizado este, pide ä la

mentar 10000 duros para el pri 	
Diputacion acuerde la consignacion

sobre obras públicas, 	 de tres mil duros para que pueda

El Sr. Rodriguez preguntó 	
mer trozo de la carretera de Ada-

si
mriz ä Pedro Abad, quedó apro-

ser reconstruido.

la Comision de presupuestos ha- bada. 	
El Sr. Rivas solicitó la deseca-

bia tenido en cuenta la proposi- 	
El Sr. Ochoa dijo, que la car-

cion de una laguna que existe en

cion que había presentado con ob- 	 el término e los Moriles, corres-

ros, para el cobro de sus haberes,

retera de Córdoba á Almaden pa-
jeto de separar los peones camine- 	 pondiente al distrito de Aguilar,

sando por Espiel, está estudiada y por ser gravemente perjudicial á
e l roslolódos 	 m 	 , con-

de este capitulo, á fin de que no 	 aprobada en 	 la salud pública.

sufran el retraso con que se satisfa-

cen las obligaciones correspondien-

tes al mismo.
El Sr. Salcedo contestó que se

habia olvidado.
El Sr. Geballos dijo: Que la ma-

yor economía en el presupuest, se
ha hecho en este capítulo, donde
seguramente es mas perjudicial la
baja: Que ei primer bien para los
pueblos son las carreteras, medio
el mas útil para facilitar la salida

de los productos, y por lo tanto el
mejoramiento de sus intereses ma-
teriales; por esta razon los pue-
blos no agradecerán esta economía,
que les niega la esperanza de obte-
ner carreteras, que es se mayor
deseo: Que ya está acordada la
construccion de la de Pedro Abad,
y sin embargo nada se ha hecho
para Levarla á efecto; pero en
cambio se construye la de Villa-
»trenca.

Ei Sr. L'Alero dije: Que la ne-
cesidad de aumentar las obras y
al mismo tiempo hacer ecdnomías,
produ ce una situacion difícil que
puede salvarse sin embargo con el

pronto estudio ue su propusicien so.

signado su importe en presepuesto

	

y hasta anunciada la subasta, que 	
El Sr. Ochoa propuso, que se

	

se suspendió por causas especia- 	
fuesen votando una despuesde otra,

les; que en su consecuencia se ha-
empezando por su proposicion por

	

lla de todo punto justificado el 	
ser Ja primera.

	

aumento de una cantldad para es- 	 El Sr. Presidente espw o: que
te objeto, cuyo gasto no puede 'hay un a gran diferencia de pro -

considerarse, perjudicial, 	 puesto 	 poner á votar: que no hay incoa-

	

que la economía es con veniente 	 veniente en que los Sres. Diputa

	

solo en los gastos innecesarios, pe- 	 dos pidan lo que crean útil para

	

ro nunca en los gastos de esta na- 	 les distritos que representan, 	 -

	

turaleza, encaminados à facilitar ä 	 J'as peticiones se irán despues vo-

tos pueblos la incomparable ven- -tando por partes y por el órden

	

taja de ponerlos en comunieacion 	 con que han sido presentadas; pe-,

	

directa con la linea férrea: Que es- 	 ro ruega muy encarecidamente á

	

ta es la pritriera exigencia de la 	 la Asamblea, tenga presente que

	

Sierra, que para todo contribuye 	 aunque sea justo y conveniente, es

	

sin disfrutar de nada; solicitando 	 imposible por el pronto acceder ä

	

en su consecuencia que se amplie 	 las numerosas peticiones que se

el capitulo para la construccion in- I han hecho, porque no hay medios

dicada. 	
posibles para realizarlas; que con-

	

El Sr. Gerealae expuse; que 	 fia por lo tanto en que el patriotis-

	

aun cuando ne tenia datos muy 	 nao hará entender á los Sres. Di-
putados que en la negativa no hayseguros sobre la legislacion del

ramo, entendia que la ley diferen- particularidad ni preferencia a. na-

ciaba las carreteras segun que fue- 	 die-
Puestas a votacion, fueron apro-

	

sen provinciales 	 vecinales, sien-

do necesario en su concepto para 	 badas las proposiciones de los se-

que se pudiese acordar su coas- 	 ñores Ochoa, Rivas y Chorot.

truccion que esta fuera provincial 	 El Sr. Molina propuso la con-

y estuviese comprendida en el plan 	 signacion de la cantidad suficien-
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trüccion pública, á fin de obtener
en bien de sus representados las
grandes ventajas que facilita la
práctica de la libertad de ensefian
za tanto liempo deseada par la Na
Clon. Que el pensamiento era bue-
no, es indudable, y asi está en la
conciencia de todos, y por él feli-
citaron á la Diputacion personas
eminentes entre las clases socia-
les nias ilustrad . s: Que aun cuan- !
do entónces se consignó una canti-
dad de alguna considerados' para
el material necesario á la misma,
y dar alguna gratificacion aunque !
modesta é insuficiente a1 profeso-
rado, al presentar hoy el presu-
puesto se han rebajado sus gastos
a la ínfima cantidad de ocho naii
Pesetas para los asuntos mas in-
dispensables, puesto que los profe-
sores nada se han fijado sobre el
trabajo que prestan.

Que le ha causado extraña sor
Presa el dictamen contrario que la
Comision presenta, y mayor aun la
decantada economia en razon de la
cual se pretende suprimir la can-
tidad consignada por la Comision
provincial cuando esta consiste so-
lo en ocho nsil pesetas: Que no
acierta a esplicarse como por tan
insignificante economía se trata
de desvirtuar una de las mas pre-
ciadas conquistas de la revoluciou
de Se tiembre y la de más prove-
chosos reeultados, puesto que tien-
de ä• la nivelados' de las clases por
el camino de la ilustracion: Que no
Ptlede alegarse en contra que ca-
rece de los elementos necesarios
Para que el estudio sea provecho-
so , pues que en las asignaturas
Prácticas se cuenta con un Hospi-
tal de bastante buenas condicio-
ries , que facilita el estudio prácti-
co de las enfermedades, y en lastea

ricas basta con las condiciones
(le a ptitud y capacidad que no pue .
de n ser negadas á los Sres. Prole-
ere2 , y que en su consecuencia

apela al patriotismo de todcs pa-
ra que aprueben este capitulo del
Presu puesto, tal como la Comision
Provincial lo ha presentado.

El Sr. Cerrillo expuso: Que la
uona ision en la memoria presenta
en b lanco la partida concerniente ä

tiniveisidad, y en este caso con-venia 
que antes de resolverse exa-

toinase la cattidad á que habia
de ascender su sostenimiento, por-

no Siendo de suma considera-
Cien , debia aprobarse desde luego:
Que con este objeto debla verse al
,claustro de Catedráticos que contanta abnegacion se ha prestado
gratuitamente ä un trabajo utilí-
sita°, siendo poi tanto digno de lacousideracion de esta asamblea: Quevtl° pueden calificarse todavia lasventajas que produzca, puesto que,atilzi no ha concluido el curso y no
ue podido verse el resultado que
PrI/duel; r4 los exámenes, pero que(les

(‘e luego se encuentra demos-tra
da la confianza que el, profeso-

nado ab riga, pueste que lis pedido
una Comision á la Universidad de
Sevilla para que presencie ó in-
ter venga los exámenes: Que la
economía debe procurarse en los
gastos superfluos y no en este que
es de reconocida conveniencia; pro-
poniendo por último un voto de
gracias para el clästro de profeso-
res, de quien la Diputacion ha re-
cibido un favor en los servicios que
ha prestado á la enseñanza, y que
de nicle-un modo puede conside-
rarse recompensado con la insig-
nificante cantidad que como grati-
ficacion se les ha repartido y que
apenas habrá alcanzado al valor
de los libros que hayan tenido ne-
cesidad de adquirir.

El Sr. Moiina dijo: que la Co-
mision habia dejado intacta esta
cuetion á la asamblea: que no exis-
te el propósito de impugnar á la
Universidad que indudablemente
es un gran pensamiento, y que
por lo mismo no necesita protec-
torado para subsistir y para que no
esté dependiente de la Diputacion,
sino que por el contrario sea com-
pletamente libre: que la protec-
cion es algunas veces perjudicial
para ciertas instituciones, y así se
vä que el Catolicismo en sus prin-
cipios, siendo completamente inde-
pendiente, resistió Siempre cre-
ciendo toda clase de persecucio-
nes sin que, ni aun el martirio, hi.
ciera zozobrar en lo mas mínimo
su existencia; pero despues cons-
tituido en poder por la proteccion
que le concedieron los soberanos,
fué descendiendo en su importan.
cia y que seguramente no volverá

adquirir hasta que se separe por
completo del Estado; y en su con-
secuencia es de dictamen que la
Universidad subsista por sus pro-
pios recursos y no con los de la
DipUtacion, para que sea entera-
mente libre.

El Sr. Cubero dijo: que una de
las primeras misiones del Estado
y de las Corporaciones, es la de
facilitar el camino para que los
pueblos obtengan el mayor grado
de civilizacion posible: Que en este
concepto ha dicho y lo sostiene,
que no era liberal el que atacase la
existencia de la Universidad, por-
que esta envuelve necesariamente
un ataque á la libertad de enseñan-
za, de la cualaquella no es mas que
su aplicacion practica. En cuanto á
que sea mas libre sin la protec-
cion de la provincia, dijo que era
inexacto y sofístico, puesto que el
Estado tiene el deber de proteger
y apoyar las instituciones hasta
que adquieran fuerza bastante para
obtener vida propia, y que en su
consecuencia el protectorado de la
Diputacion no le quita libertad,
sino que le facilita su constitucion,
produciendo además la gran ven-
taja de dar validäz académica y ofi-
cial á sus estudios, pues que la ley
ha concedido este derecho á las

Universidades libres, sostenidas con
fonios provinciales y municipales.

El Sr. Rodriguez indicó: Que
el hecho de presentar e:; blanco el
sueldo dalos Profesores, es un gra-
ve compromiso para la Diputacion,
porque no puede rebajar su dig-
nidad asignándoles una remune-
racion insignificante, ni el estado
de sus fondos le permite concederles
la retribucion que justamente me-
recen: Que con las ocho mil pese-
tas que se consignan, solo puede
sostenerse un reflejo de Universi-
dad, y no estando en condiciones
para conceder lo necesario, mejor
es suprimirlo por completo dejan-
do el Establecimiento á su inicia-
tiva propia: Que en su concepto
no debe admitirse á los ifrofesores
la oferta de continuar gratuita-
mente en sus puestos, sino dejar-
los en entera libertad, ya que no
es posible retribuirlos debidamente.

El Sr. Gorrindo dijo: Que cuan-
do se quieren hacer pequeñas las
cosas se dice lo que el Sr. Rodri-
guez acaba de manifestar; porque
no podemos dar mucho, no demos
nada; es decir que se niega el pro -
tectorado poe lo poco que se pide.

El Sr. Fernandez dijo: Que
cuando no pensaba tomar parte en
esta discusion, encontrándose en
discordancia con sus correligiona-
rios, tiene que justificar su voto;
con este objeto espuso que era tal
su conviccion de las ventajas que
producen los Establecimientos de
enseñanza en la civilizacion de los
pueblos, que si en cada uno hubiera
una Universidad, y en cada calle una
Biblioteca, se alegraría mucho y
le prestaria su apoyo; y que así
pues, sostiene que debe continuar,
la de Córdoba, costeada por la pro-
vincia, y mas cuando tampoco pide:
Que ha entendido que se proyecta
crear de nue To la partida encarga-
da en la persecucion de malhecho-
res al tiempo de suprimir la Uni-
versidad, y que no es así como se
vá al progreso.

El Sr. Ceballos dijo: Que igno-
ra lo que haya de cierto en lo dicho
por el Sr. Fernandez sobre creaeion
de la partida

cantidad antedicha; que la Corni-
sion no propone la supresion del
Establecimiento, sino su enaanci-
pacion; que en esta provincia agrí-
cola hay mas aspirantes á labrado-
res, industriales etc, que á aboga-
dos, y conciliando estos extremos,
ha querido facilitar medios para
que se instruya en ramos útiles
á los que mas lo necesitan. De es-
te modo la Universidad puede con-
tinuar, y el artesano tiene Ia ayu-
da y proteccion que debe dispen-
sarle la provincia.

Suficientemente discutido el
punto, se procedió a la vota.cion,
acordándose que esta fuese nominal.

Señores quo dijeron sí:
Portocarrero, Tiscar, Estrada,

Ochoa, Rodriguez, Ayllen (D. B.)
Lozano, Blanco, Jirnenez, Cama-
cho, Bastida (D. M.) Chorot, Ser-
rano, Bastida (D. J.) Rivas. Salce-
do, Molina, Ceballos, Sr. Presiden-
te. —Total 19,

Sres. que dijeron no:
Cubero, Gorrindo, Gallardo,

Cerrillo, Fernandez y Moreno. -
Total 6.

El Sr. Ayllon (D. Marcos) se
abstuvo de votar. En su consecuen-
cia, quedó aprobado el dictämen
por 19 votos contra 6.

Acto seguido se dia lectura á la
siguiente proposicion:

Los Diputados que suscriben,
proponen á la Excma. Corporacion
que se le conceda al claustro de Ca-
tedráticos de la Universidad el iras
porte de las matriculas que han
ingresado y las que en lo sucesivo
ingresen. Salon de sesiones, 1. 0 de
Junio de l 871. —José Cerrillo.—
José F. aalcedo.—Amadeo Rodrí-
guez.

El Sr. Cerrillo dijo en su apoyo
que es insignificante el importe de
las matriculas, pero no tan exiguo
que no pueda servir para atender á
los gastos que necesariamente ha
de tener la Universidad y que no
puede sufragar con solo su volun-
tad; por esta razon propone se au-
torice a aquella para que los in-
vierta libremente: que asimismo
se deje a su favor las obras hechas
en el hospital con destino á la fa-
cultad de medicina, y se le conti-
nué prestando la proteccion nece-
saria para que pueda subsistir sin
obstáculo, ocupando con la facul-
tad de - mediciva la parte que tenía
concedida en el hospital de Agudos.

El Sr. Portocarrero dijo: Que lo
que se le ha .) a de entregar sea por
inventario, para que puedan de-

v o l vEelr Sr.io  si Cshe otri stu de jvoe.: que  la bi-
putacion no puede  conceder las ma-.
triculas, per que no son suyas.

El Sr. Cerrillo rectificó, soste-
niendo que las matricula. son de
derecho de la Liputacion provin-
cial, que no puede haber enseres
que inventariar, porque casi todo
el gasto hecho corresponde á obras
de albañilería, y los pocos enseres
que la Up iversidad ha visto, san

•
El Sr. Fe rnandez dijo: Que lo

ha creido, por que asi se lo afirman
en una carta que acaba de recibir.

El Sr. Tiscar indicó que el pue-
blo de Aguilar tiene hecha una pe-
ticion en ese sentido, pero no para
la creacion de la partida que exis-
tía, sino para la organizacion de
una partida de guardas en aquel
distrito,

El Sr. Fernandez manifestó
que no habia aludido al Sr. Fiscar,

El Sr. Salcedo espuso, que no
son solamente las ocho mil pesetas
consignadas lo que la Universidad
necesita, puesto que si se dejó ä la
consideracion de la Diputacion el
sueldo de los Catedráticos, esta
propuesta env olvia la idea de pa-
gar los, lo que importa mas de la
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han satisfecho por obli-
gaciones de la primerte
enseñanza, y de las que
se les adet.dan. Se ha“
han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE Cóa-

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamien4e, en vis.
ta de las hojas eStendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamentó de 6 de
Mayo de 1'371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A lministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE alto

DOBA.

bancos y otros objetos por el estilo,
que deben quedar a: su favor,
puesto que ninguna aplicacion tie-
nen para la Diputacion provincial. .

Puesta ávotacion la proposicion
que se discute, se acordó aprobarla.

Terminada la discesion y yo-
tacion del presupuesto de gastos,
y aprobado este con las modifica-
ciones introducidas en los capitu-
los que se dejan anotados, y sien-
do las doce de la noche se levantó la
sesion.—Ballesteros.

(

Núm. 1012.

La Comision permanente cele-
brará sesion pública el dia 30 del
presente mes para revisar el acuer -
do del Ayuntamiento de Palencia-
na, denegando las instancia de don
Rafael Gimenez Hidalgo, apode-
rado de la Sra. Marquesa del Sa-
lar, sobre que se le releve del pa-
go del primer semestre del impues-
to municipal de 1870 á 71-que se
le repartió á la finca llamada «El
Córdoba» de su propiedad.

Córdoba 27 de Noviembre de
187.1.—El Presidente Manuel Goh-
zalez Llana.—E1 Secretario, Ma-
nuel Ballesteros.

mazemecoaaweest.osaramr,.cmsssses.desonalleaero.)up
Tribunal Supremo. `I

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
ä 10 de Noviembre de 1871sen el
expediente núm. 962 pendiente an-
te Nos sobre admision del recurso
de casacion propuesto por Antonio
Rolland Hernandez:

1.° Resultando que por sospe-
chas que tenia la Autoridad de
Topas, partido judicial deSafaman-
ca, de la conducta equívoca de An-
tonio Rolland Hernandez, procedió
el 22 de Febrero último al regis-
tro de su casa-habitados), en la
que se encontró dos llaves gan-
zuas, unas tenazas y una lima con
indicios de uso reciente, cuya pro-
cedencia atribuyó aquel, aunque
sin justificarlo, á unos gitanbs des-
conocidos que pernoctaron .en ella
miéntras é! se hallaba encarcelado
por otra causa, y ocupaba la casa
su suegro Alejandro Fonseca, que
por su parte rechazó el aserto:

2.° Resultando que instruido
el procedimiento con tal motivo
contra ámbosindiciados, en el que
por falta de justificantes s sobreseyó
con la calidad de sin perjuicio res-
pecto al Fonseca, á la par que re-
sultó que el Rolland habia sido cas-
tigado con anterioridad y con re-
peticion por los delitos de lesiones
y tentativa de robo, la Sala en va-
caciones de la Audiencia de Valla-
dolid dictó sentencia en 91 de Ju-
lio último calificando el hecho de
tentacion injustificada de instru-
mentos prohibidos, comprendido en
el art. 528 . del Código, y de la que
era responsable, con la circunstan-
cia agravarte 1 Lei art. 10, el pro-
cesado Roliasid, 4 quien en su vir-
tud condenó á la pena de dos años
de presidio correcciona1 y acceso-
rias correspondientes;'aprobando
la vez el sob reseimiento sin per-
juicio acordado por el infei ior res-
pecto ä su suegro Al ejandro Fon-
seca;

3.° Resultando que interpuesto
recurso de casacion a nombre del
expresado Rodand, apoyado en el
párrafo primero del artículo 4.° de
la ley que lo autoriza, alega como
fundamento la infraccion, así del
art. 528 que sirve de base a, la Sa-
la sentenciadora, puesto que las lla-
ves ganzúas no se hallaron an su
poder, como expresa la ley, sino
en su morada, como tam bien la del
art. 12 de la novísima del procedi-
miento criminal, y la i2, título 14,
Partida S.% pues que la prueba re-
sultante de la causa no es suficien-
te 4 determinar su responsabilidad

• Visto, siendo Ponente el Magis-
trado Don Fernando Perez de
Rozas:

1. 0 Considerando que la tenen-
cia, ya material, ya formal, ä que
se refiere el art. 528 del Código,
constituye el delito que en el mis-
mo se determina cuando el acusado
no justifica su legitima adquisi-
cion 6 procedencia, como acontece
en el caso de que es objeto el pre-
sente recurso:

2.° Considerando que las ale-
gacionesque tienden äimpugnar la
prueba no son objeto de ceacion
por infraccion de ley, ni se, hallan

lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y firmarnos.—Manuel Ortiz 1
de Zilftiga. —Tomás Huet. —José
MariaHaro.—Manuel
p ando Perez de 'Rozas.— Juan Ca-
no Manuel.-- Luis Vazquez Mon-
dregon.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. II). Fernando Perez
de Rozas, Magütra do del Tribunal
Supremo. celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, 'Je que certifico como Secrils
tario habilitado de ella.

Madrid 11 de Noviembre de
1871.— Manuel Ramos.

bnewalmmesmnommistanreäraferceemato

Núm. 1015.
C41.1‘

piedad que fué de este pastilla,
para el cancelo de su fianza, se
ha mandado en providenci de
este dia hac3r convocatoria ter-
cera por seis meses para que cual-
quiera persona que tenga que de-
ducir algun derecho contra di-
cho Registrad )r por responsabili-
dades de su cargo, lo verifiqu en
debida forma.

Cabra quifice de Noviembre
de mil ochocientos setenta y uno.
—Domingo Caracuel. —El actua-
rio, Rafael Gonzalez.

-‘NUNCIOS.

Yerbas, agostaderos y
bellota.

SIDIO.

Pliegos impresos para for-
maria: se hallan de venta
en la imprenta y litografía'
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

• •

El dia 3 de Diciembre próximo
i venidero, de diez a. 12 de su mafia-

na, se arrendarán en subasta refe-
ridos disfrutes de varios quintos y

; millares de las dehesas pertenecien-
: tes al Excmo. Sr. Duque de Osa-
t'_ pa, en término de esta villa y de

com prhclidas en ninguno de le s -i da de Hinojosa del Duque.

4, , c de la de 18 de ' ta Administracciori ¡principal de
Icinco casos que taxativamente esta ' , ' La subast i tendrá lugar en es-

blece el artículo
Junio del año último, cual con re- 	 Belalcázar, adjudicándose en el ac -
peticion ha sido declarado por este 	 to y definitivamente los respecti-
Supremo Tribunal; siendo por con- 	 vos arriendos al postor que mas
siguiente inaplicables é imperti- 	 ofrezca sobre el tipo señalado y
nentes las citas que al efecto se adu- le gue acepte el pliego de condicio-
cen en apoyo de recurso: 	 nes que está de manifiesto en es-

Fallamos que debemos decla- 	 ta Administracion y en las ofici-
rar y declaramos no haber lugar , ellas generales de Madrid, calle de
a la admision del interpuesto ä D. Pedro núm. 10; pudiéndose
nombre de Antonio Rolland Her- , otorgar la escritura en el iiiiinio
nandez ä quien'Condenamos en las ' dia de la licitacion si asi eonvi-
costas: comuníquese esta resolus 	 niese sí los rematantes.
cion ä la Sala de lo criminal de la ,' 	 Belalcázar 10 de Noviembre de
Audiencia de Vall s dolid 4 los efec- 4 t-'1871.—Manuel Calderon.
tos procedentes en derecho.

Así par esta sentencia, que se i
publicará en la «Gaceta de Madrid»
é insertará en la <Coleccion legis- l IVJATRICULA DE SUB-:-

•

res, 	 1.1 111 elp.11 	 lim•„

, cibos talonarios, papelewm
las de-,epremio y plie.=:"
.os- estad os impresos a-

- 'iug.A 4 ..ra la formacion del re-
partimiento vecinal para

. , cubrir los déficits •mu-
l ihßfi t- nicipales. Se hallan de
ah_ venta en la imprenta delJuzgado de primera instan-

cia de Cabra. 	 Liarlo e Cordo a.
• 

isd on 	 ,

lysel e s 	: ;31a1 	 ., ö L15 	 ,, tiiv

eseDon Domingo Caracu4sy Cálna ,-e rsioes i /si _ffirussree,"3•~1-4---
:. ra, Juez de primera eifestancia. deiesas l itstie4i1 Issiia_p , - 	 Ji.ro ,

	Hago saber: que en el espe- ' - 0 ;a, 	 .af. ; 	 ':kil_ 	 --1"
- 	 .. ‘m o :- 	 1 iiii?.81011 	 ,a0WeikauTillalelrOS,

.:.•.ni
este partido etc.

diente que se instruye á instan-eit 	 Estados a r.ensuales demb
cia de D. Domingo Martinez y,(11‹,..
Marroquí, Registrador de la pro- : las cantidades que se les

ESC RUNA A

,de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico. 	 ji

A LOS SECR .TAR1OS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-

Aies. Se hallan de venta
ien1 a imprenta y litogra-

Duliadel Diario dç Cór4o-

- ba, San Fernando 34 y
Letrados 18.

Libramientos, Cartas
' de pago y Cargaremes
municipales y de Púsí-

„tos. Se hallan de venta
len el despacho de este
pe riddieo.

mprenta Gel DIARIO DE CORDOrA
San Fernando '34.

el 8ciones de l. be- 	 )artimientos inunicipa-
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